
 

 
ORDENANZA FISCAL NUMERO 2, REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE 
BASURAS. 
 
Articulo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad  
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por recogida de basuras", que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1.988. 
 
Artículo 2º.- Hecho Imponible. 
 

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria 
de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o 
establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de 
servicios. 

2.- A tal efecto, se considera basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y 
desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se 
excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y 
materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales 
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad. 

3.- No está sujeta la Tasa a la prestación, de carácter voluntario y a instancia de parte, de los 
siguientes servicios. 
 

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos, conforme al 
apartado 2 anterior, de industrias, hospitales y laboratorios. 
b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales. 
c) Recogida de escombros de obras. 

 
Artículo 3º.- Sujetos pasivos.  
 

1.- Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de  contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, asi como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que ocupen o 
utilicen un inmueble vivienda, local, establecimiento u otras instalaciones, que sea susceptible de su 
utilización como morada, o del desarrollo en él de una actividad comercial industrial, de servicios o de 
recreo tal condición se presumirá de todos los inmuebles que tengan instalación de agua potable, por 
rudimentaria que sea, conectada a la red general y que este ubicado en zonas, distritos, sectores, calles o 
vías públicas en que se preste el servicio, ya se produzca tal ocupación o utilización a título de 
propietario, usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso de precario. 
     2.- Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de las viviendas o 
locales, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 
 
Artículo 4º.- Responsables. 
 

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5º.- Exenciones y Bonificaciones. 
 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente Tasa. 



 

 
Artículo 6º.- Cuota tributaria. 

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, y a tal efecto se aplicará 
la siguiente tarifa : 

 
a) VIVIENDAS:     
Calle 1ª     18,03 €    
Calle 2ª     15,57 €   
Calle 3ª     15,57 €   
b) LOCALES DE NEGOCIO, CLINICAS Y HOSPITALES: 
b.1.- En general, locales de 1 a 20 metros cuadrados     31,46 € 
b.2.- En general, locales de 20,01 a 50 metros 
cuadrados 

 
    36,64 € 

b.3.- En general, locales de 50,01 a 120 metros 
cuadrados 

 
    41,88 € 

b.4.- En general y loc. de 120,01 a 400 m/2:     52,32 € 
b.5.- Supermercados hasta 400 metros cuadrados     63,84 €  
b.6.- Supermercados de 400,01 a 600 metros 
cuadrados 

          
    80,55 € 

b.7.- Restaurantes     67,83 €  
b.8.- Clínicas   126,07 € 
b.9.- Hospitales   180,70 € 
c) LOCALES INDUSTRIALES Y GRANDES SUPERFICIES:  
c.1.- Industrias hasta 600 m2     66,01 €      
c.2.- Locales de 400,01 a 600 m2:     66,01 €     
c.3.- Industrias y locales de 600,01m/2 adelante     88,16 €     
c.4.- Grandes Superficies comerciales (600,01 m2 en 
adelante) 

 
  126,07 € 

d) DESPACHOS Y LOCALES 
PROFESIONALES: Igual tarifa que la 
correspondiente a las viviendas sitas en la misma 
calle. 
 

 

 
 

2. La categoría de las calles se determinará según la clasificación hecha para la Tasa del servicio 
de alcantarillado. 

3. Las cuotas  señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible y corresponden a un trimestre. 
4. Cuando en un mismo local se  ejerzan varias actividades comerciales o industriales, se 

tributará por la actividad principal, en la que se incluirá la totalidad de metros cuadrados de todas las 
actividades complementarias, aplicándose la Tarifa que corresponda por la superficie total obtenida. 
 
Artículo 7º.- Normas en relación con la prestación del servicio. 
 
 En relación con la prestación del servicio, se estará a lo dispuesto en el Ordenanza General 
reguladora de la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y de la Limpieza pública. 
     
 
Artículo 8º.- Devengo. 
 

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias 
en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la 
Tasa. 

 



 

 
      

2.- Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día 
de cada trimestre natural, salvo que el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en 
cuyo caso la primera cuota se devengará el primer día del trimestre siguiente. 

3.- Siempre que este establecido y en funcionamiento el servicio de recogida de basuras, toda 
alta en el suministro de agua, producirá automáticamente el alta en el Padrón del servicio de recogida de 
basuras, por presumirse la ocupación real del inmueble desde el momento en que se dote de suministro de 
agua la vivienda, local o establecimiento de que se trate. 
 
Artículo 9º.- Declaración, liquidación e ingreso. 

 
1.- Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la 

Tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto, la  
correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre. Cuando 
por causas no imputables al sujeto pasivo el servicio no se preste, procederá la devolución del importe 
correspondiente. 

2.- Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier variación 
de los datos figurados en la matrícula, o presente declaración de baja, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la 
fecha en que se haya efectuado la declaración. 

3.- Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo. La facturación y cobro del 
recibo se hará trimestralmente. 
 
Artículo 10º.- Infracciones y sanciones. 
 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a 
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria. 
                         DISPOSICION FINAL 
 

La presente Ordenanza aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el dia 30 de 
Octubre de 1.998, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 1.999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 Fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 3-11-99, el acuerdo 
provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el B.O. de la P. Núm. 299, de fecha 
31-12-99, comenzando su aplicación el día 1 de enero del año 2000 y permanecerá en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
 Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.5 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en Puente Genil a 9 de 
marzo de 2000. 
 
DILIGENCIA: 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 14 
de Diciembre de 2000, el acuerdo definitivo fue publicado en el B.O.P. nº 293 de fecha 22 de Diciembre 
de 2000, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2001 y permanecerá en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 

 
 
Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 17.5 de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil 9 de Enero de 2001 
                      EL SECRETARIO GENERAL 

 



 

 
 
DILIGENCIA: 
 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 22 
de octubre de 2001, el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. núm. 248, de fecha 28 de diciembre de 2001, comenzando su aplicación el día 1 de enero de 2002 
y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.                
 Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 17.5 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 20 de febrero de 2002 
El Secretario General 

 
 

Fdo. Rafael Flores Mora 
DILIGENCIA: 
 
 La presente Ordenanza fué modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 23 
de septiembre de 2002, el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. núm. 220, de fecha 30 de diciembre de 2002, comenzando su aplicación el día 1 de enero de 2003 
y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  
              
 Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 17.5 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 24 de marzo de 2003 
La Oficial Mayor en funciones de Secretario General 

 
Fdo.: Carmen López Prieto 

 
DILIGENCIA: 
 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 
de Septiembre de 2003; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 175 de fecha 30 de Diciembre de 2003, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2004 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17.5 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil 11 de febrero de 2004 
                                      La Oficial Mayor en funciones de 
       Secretario General, 

 
 

Fdo. CARMEN LOPEZ PRIETO 
 
 
DILIGENCIA: 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 
de Septiembre de 2004; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 195 de fecha 31 de Diciembre de 2004, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2005 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 
 
 



 

 
 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 21 de enero de 2005 
                                     La Oficial Mayor en funciones de 
       Secretario General, 

 
 
 
 

Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 
 
 
DILIGENCIA: 
 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 
de Septiembre de 2005; el anuncio por el que se elevan a definitivos los acuerdos hasta entonces 
provisionales,  fue publicado en el B.O.P. nº 221, de fecha 28 de diciembre de 2005, comenzando su 
aplicación el día siguiente al de su publicación en el B.O.P. y permanecerá en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 12 de enero de 2006 
                                     La Oficial Mayor en funciones de 
       Secretario General, 

 
 
 
 

Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 
 
 
 
 
DILIGENCIA: 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 25 
de Septiembre de 2006; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 232 de fecha 28 de Diciembre de 2006, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2007 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 15 de enero de 2007 
                                        La Secretaria General, 

 
 
 
 

Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 
 



 

 
 
DILIGENCIA: 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 24 
de Septiembre de 2007; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 238 de fecha 28 de Diciembre de 2007, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2008 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 29 de enero de 2008 
                                        La Secretaria General, 

 
 
 
 

 
Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 

 
 
DILIGENCIA: 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 
de Septiembre de 2008; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 231 de fecha 23 de Diciembre de 2008, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2009 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 25 de marzo de 2009 
                                        La Secretaria General, 

 
 
 
 

 
Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 

DILIGENCIA: 
 La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 
de septiembre de 2009; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 241 de fecha 29 de Diciembre de 2009, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2010 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Puente Genil, 12 de enero de 2010 
                                        La Secretaria General, 

 
 
 
 

 
Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 
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